
CONSTANCIA: Febrero 03 de 2023.- Pasa a Despacho el presente proceso informando 
que el apoderado judicial de la parte demandada en cabeza de la CAFESALUD    ENTIDAD    
PROMOTORA    DE SALUD    S.A.    EN LIQUIDACIÓN, presentó solicitud de renuncia al 
poder conferido. - 
 
 
José Yovanny Núñez González 
Escribiente 

  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA  

 
Popayán, seis (06) de febrero dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto No. 00102 

 
Dentro del proceso “2018-00174-00 VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL” de SANDRA MILENA CHARA BAOS y otros contra 
SALUDCOOP EPS en liquidación y otros, el profesional del derecho que representa 
a la demandada CAFESALUD EPS en liquidación presentó solicitud de renuncia al 
mandato, obrante en archivo “zzzzg” - carpeta principal – expediente digital, 
aduciendo la terminación del contrato de prestación de servicios, allegó a la vez 
memorial dirigido a la entidad mandante informando que renuncia al poder. - 
 
Vista la solicitud que elevó el apoderado judicial de la entidad demandada Cafesalud 
EPS en liquidación, para que se acepte la renuncia al mandato al mismo conferido, 
que sustentó en la terminación del contrato de prestación de servicios y a la vez que 
fue comunicado a su poderdante, conforme lo dispone el artículo 76 del Código 
General del Proceso, procede aceptar la renuncia. - 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato que elevó el Dr. LUIS EDUARDO 
ARELLANO JARAMILLO de la demandada CAFESALUD EPS en liquidación. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ  
JUEZA 
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